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Núm. d2.

Circular núm. 6.

Al incesante clamoreo de algunos contra 
todo lo que huele a Gobierno y sus agentes, 
á las acusaciones constantes de opresión v tú 
rama con que a los pueblos se rige, quiero 
oponer hechos mas claros que la luz del me
dio día.-

Al encargarme del mando despedí con en
fado al cremdo numero de aspirantes á comi- 
smnes que me hacían la ronda, y manifesté 
en el Boletín oficial que detestaba estos me
dios de gobierno, porque sabia que nunca son 
los culpables os que abonan las dietas sino 
el pueblo infeliz; porque sabia que los comi
sionados en lo general, lejos de tener interes 
en que se haga el servicio porque se apremia, 
les tiene cuenta que se difiera para adquirir 
mas dietas; porque sabia que nunca jamás se 

ena el objeto, puesto que siendo el alcalde, 
y solo el alcalde merecedor del apremio , es 
quien menos lo sufre; y porque veia que vi- 
\ mn de esta manera una porción de hombres 
que no se curaban de ganar la vida por otros 
le ios mas seguros y menos enojosos, ¿pero 

que se hace con alcaldes y ayuntamientos que 
distraen los fondos públicos , que no remiten 
los estados que se les pide después de una, 
dos, tres y mas amonestaciones? Quiero re
producir á continuación mi circular núm. 432 
insería en el Boletín oficial correspondiente 
al 22 de Noviembre último, para que se vea 
si pude estender á mas las consideraciones 
que tuve con los ayuntamientos que no ha
bían presentado aun las cuentas municipales, 
que según la ley debieron estar en el Gobier
no político en el dia 1.® de Marzo anterior. 
Digan pues que harían los hombres mas blan
dos con los ayuntamientos que á pesar de ello 
aun no han llenado su deber. ¿Cómo cumplo 
yo el mió remitiendo al Gobierno de S. M. 
los registros prevenidos en la ley artículo 116 
párrafo 7.° y artículo 119, no mandándome 
los ayuntamientos á tiempo sus cuentas? ¿Me
recen el cargo honorífico que se les confió, 
esos alcaldes que asi menosprecian las consi
deraciones que les tengo, porque sé lo que 
vale y merece ese mismo cargo, cuando está 
en dignas manos? Otra pues dez las medidas 
acordadas en castigo de los que asi se con
ducen, es la publicación desús nombres en el 
Boletín oficial, para que sepan sus electores 
á lo que deban atenerse, cuando se abran de 
nuevo las urnas para la renovación de ayunta
mientos. También los Alcaldes de 1848, que lo 
son de los pueblos en descubierto de sus cuen
tas del de 1847, han sido poco esactos en 
llenar su respectiva obligación, pues que si 
se atemperasen á lo dispuesto en los artícu
los 107 de la ley de Ayuntamientos, y 111 
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del reglamento para su egecucion, conoce
rían el estricto deber de remitir á este Go
bierno político en I ° de Marzo las que los 
Ayuntamientos del año anterior debieron 
presentarles en el mes de Enero para su exa
men y censura en el de Febrero. Zaragoza 
7 de Enero de 1849.—José Rafael Guerra.

Circular que se cita en la anterior.

El artículo 414 del reglamento que esplica 
como se ha de ejecutar el 4 07 de la ley muni
cipal, obliga á presentar en el Gobierno político 
las cuentas del año anterior asi del alcalde co
mo del depositario, en el dia 4. ° de Marzo del 
año corriente. No habiéndose esto cumplido se 
publicó en el Boletín oticial la circular núm. 4 35 
reencargando su observación dentro del térmi
no de 4 5 días. Se faltó á lo mandado y se re
pitió en otra circular núm. 21)1 señalando co
mo improrrogable un nuevo término para la 
presentación de estas cuentas. No bastó esto, y 
todavía volvió á recordarse su cumplimiento 
en otra circular del 4.° de Octubre último 
conminando á los morosos con 500 rs. de multa, 
si en el tercer plazo de 8 dias, que se volvió á 
conceder, no se cumplía lo mandado.

A pesar de todo, no han presentado las cuen
tas los alcaldes que abajo se espresan. Tal pro
ceder es ya una injuria hecha á la autoridad 
que me ha sido confiada. Seis dias señalo pa
ra que remitan las cuentas á este Gobierno po
lítico, en la inteligencia, que en cuanto espire 
este término, no solamente castigaré con todo 
el rigor que me permite la Ley al alcalde, se
cretario, depositario, ó cualquiera que sea que 
este servicio entorpezca, sino que considerados 
cual reincidentes en su desobediencia á las órde
nes comunicadas, los presentaré'á los Tribuna
les ordinarios para que sufran también la pena 
correspondiente á su contumacia. Zaragoza 20 
de Noviembre de 4 8’18.=José Rafael Guerra.

Lista de los pueblos en descubierto de la presen
tación de sus respectivas cuentas municipales de 18-Í7, 
y nombres de los Alcaldes de dicho año.

Pueblos y nombres de los Alcaldes.

Partido de Ateca.
Ateca, D. Prudencio Hidalgo. 
Aniñon, D. Antonio Gimeno. 
Bubierca, D. Miguel Lison. 
Carenas, D. José Tirado.
Castejon de las Armas, D. Agustín Serrano. 
Cervera de Aniñon, D. Santiago Aranda. 
Clares, D. Juan López. .
Contamina, D. Manuel Perez.
Ibdes, D. José tiñan.
Moros, D. Gerónimo Lafuente.

Partido de Belchite.
Azuara, D. Nicolás Sansón.

Belchite, D. Manuel Agudo- 
Moneva, D. Lucas Lerin. 
Moyuela, D. Manuel Lop Mayayo.
Villanueva del Huerva, I). Juan Benedid.

Partido de Borja.
, Borja, D. Juan Colas. .

Bureta , D. Fermín García.
Calcena, D. Juan Antonio Pérez.
Fréscano , D. Pedro Lino Gaviria.
Magallon , D. Manuel Perez Jaimes.
Puruíosa, I) Faustino San Juan.
Talamantes, D. Vicente Ibaüez.

Partido de Calatayud.
El Frásno, D. Evaristo Monleagudo. 
Maluenda, D. Lamberto Cebrian.
Morata de Giloca, I). Joaquín Costea.
Munébrega, D. Lorenzo Ramón.
Paracuellos de la Ribera, D. José Crespo tiñan.
Sediles, ü. Francisco José Pablo.
Vivcr de la Sierra, D. Ponciano López.

Partido de Caspe.
Fabara, don Agustín Domenec.
Fayon, don Antonio Oliver.

Partido de Daroca.
Abanto, don Ramón Cunchillos.
Encinacorba, don Joaquín Gascón.
Fombuena, don Joaquín Maynar.
Mainar, don Joaquín Lorente.
Orcajo, don Miguel Valenzuela.
Paníza, don Miguel Fuentes.
Pardos, don José Lafuente.
Villadoz, don Ramón Pruneda.

Partido de Ejea.
Asin, don Juan Burguete.
Ejea, don Antonio Miguel Pradel.
El Frago, don Manuel /lomeo.
Farasdues, don José Huesca.
Luna, don Jacinto Bíec.
Murillo de- Gállego, don Bartolomé Nivela.
Tauste, don Manuel Navarro.

Partido de la Almunia., 
Alcalá de Ebro, don Mariano Cabanillas. 
Alfamen, don Domingo Izquierdo.
Alpartir, don Juan Gil.
Longares, don José Badenas, 
Mozota, don Antonio Trieg.

Partido de Pina.
Alborge, don José Laborda y Piazuelo.
Bujaraloz, don Manuel Samper.
Gelsa, don Gregorio Vicente.
Villafranca de Ebro, don Gabriel Castillon.' 

Partido de Sos.
Biel, don Miguel Ramón Asín.
Lobera, don Juan Antonio Calera.
Longas, don Francisco Mayayo.
Navardun, don Antonio Morea.
Salvatierra, don Nicolás Aro.
Encastillo, don Santiago Campos.
Urries, don Ramón Peire.

Partido de Tara^ona.
Alcalá de Moncayo, don Agapito Tejero.
Los Fayos, don Marcial Bonilla.
Malón , don Simón Zamora.
Sta. Cruz de Moncayo, don José García.
Torrellas, don Vicente de Sos.
Vierlas, don Jbsé Sánchez.

Partido de Zaragoza.
Leciñena, don Miguel Letosa y Novales.
Peñaflor, don Pedro Escota.
Perdiguera , don Agustín del Rey. 
Villanueva de Gállego, don Pascual Abad.
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Contimni el Real decreto creando una escuela de in

genieros civiles y arquitectos inserto en el número 
anterior.

Art. 50. Todos los años se señalará por la 
dirección general de instrucción pública la obra 
ú obras de matemáticas que crea conveniente pa
ra dar á conocer la extensión con que han de 
exigirse estas materias, sin que se entienda que 
los aspirantes han de haber estudiado por las 
misma obras.

Art. 51. En el dibujo lineal bastará la de
lincación de una máquina ó de un orden de 
arquitectura, y en el de figura se ejecutará una 
cabeza.

Art. 52. La convocatoria para la admisión 
de alumnos en ¡a escuela preparatoria se hará en 
los primeros dias de agosto por medio de la Ga
ceta y del Boletín oficial del ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, y hasta 
el último día del propio mes se admitirán soli
citudes de los aspirantes. Estas solicitudes de
berán ir acompañadas de la partida de bautis
mo del interesado y de los demas documentos 
que exige el art. 29, y se presentarán en la 
secretaría de la escuela.

Arh 55. Desde el dia 1.° de Setiembre 
empezarán los exámenes para la admisión de 
alumnos. Estos exámenes se verificarán ante una 
comisión, compuesta de tres profesores de los 
establecimientos de instrucción pública de Ma
drid, nombrados al efecto todos los años por 
la Dirección general del ramo, y presididos por 
el director de la escuela.

Art. 5U. Los ejercicios serán cuatro, por el 
orden siguiente:

4.° Sobre aritmética y álgebra.
2. ° Sobre los demas ramos de matemáticas 

que se exigen para la admisión.
5. ° Sobre dibujo.
JL ° Sobre traducción del francés.
Art. 55. Los dos primeros consistirán en 

preguntas de los examinadores, por espacio de 
una hora.

El dibujo se reducirá á examinar los diseños 
que presenten los candidatos, y compararlos con 
la copia de una parte de ellos, que harán en 
la misma escuela.

El de francés se verificará traduciendo el 
candidato de repente durante el tiempo que los 
jueces estimen necesario.

Art. 56. La calificación de los examinados 
se hará con las notas de sobresalientes, bueno^ 
mediano y malo. El último día del exámen, ca
da juez pondrá en la relación que se le presen
te al efecto la nota correspondiente al juicio 
que hubiere formado de cada examinando, y la 
firmará.

Art. 57. El director pondrá á continuación 
sus notas; y teniendo presente que las inferio
res para entrar en la escuela son las de bueno 
por pluralidad en matemáticas, y mediano por 

pluralidad en dibujo y francés, hará la pro
puesta correspondiente á la dirección general de 
Instrucción pública, para que esta acuerde los 
aspirantes que han de ingresar en la escuela, 
con arreglo á las espresadas notas.

En el caso de que no resulte unanimidad ó 
pluralidad, la nota intermedia será la que de
termine el resultado.

Art. 58. Las relaciones de las notas de cen
sura se extenderán por duplicado con arreglo 
al formulario núm.1.° Una de ellas se pasará 
á la dirección general de Instrucción pública, y 
la otra quedará archivada en la secretaría de 
la escuela.

A los candidatos que no fueren admitidos se 
les devolverán, mediante recibo, los documen
tos que hubieren acompañado á su solicitud.

Art. 59. Los alumnos admitidos en la es
cuela, pagarán cada año 160 rs. por derechos 
de matrícula.

Art. H0. Al principio de cada curso presen
tarán los alumnos á sus catedráticos los libros 
de texto de sus respectivas asignaturas para 
que los rubriquen en la primera y última ho
ja. También se proveerán de los instrumentos 
y útiles necesarios que se fijen en el reglamen
to interior para la clase de dibujo.

Ait. ^1. Los castigos que pueden impo
nerse á los alumnos, son:

Arresto en su casa.
Arresto en la escuela en un cuarto destinado 

al efecto.
Expulsión del establecimiento.
Art. ^2. El director impondrá estos casti

gos por sí ó á propuesta de los profesores y 
ayudantes. Los dos primeros estarán en sus fa
cultades, no excediendo de 15 dias, y enten
diéndose que los alumnos arrestados han de 
asistir á las clases: en cuanto al tercero, lo pro
pondrá al Gobierno para que tome la resolución 
conveniente.

c a pit u l o v.

De los exámenes.

Art. H5. En el mes de Febrero se celebra
rán exámenes en todas las clases por sus respec
tivos profesores, con el objeto de calificar la 
aplicación y el aprovechamiento de los alumnos. 
Este acto será presidido por el director, y de 
lo que resulte se formará una relación seme
jante al modelo nútn. 2. ° , en la cual pondrá 
su V. ° B. ° el director ó extenderá las ob
servaciones que estime convenientes. Esta rela
ción se archivará en la secretaria de la escuela.

Art. Hit. Habrá exámenes de fin de curso, 
necesitándose ser aprobado en ellos para pasar 
del primer año al segundo, y de este á la es
pecial que el alumno elija.

^rt. H5. Los tribunales para estos actos se 
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compondrán de tres profesores, debiendo ser 
uno precisamente el de la clase objeto del exá- 
inen. Las notas de calificación para censurar el 
aprovechamiento, serán las ya expresadas para 
los exámenes de admisión.

La censura de geometría descriptiva com
prenderá la de los ejercicios gráficos correspon
dientes; la de topografía y geodesia, el dibujo 
topográfico y de cartas; y la de paisaje y órdenes 
de arquitectura, se indicará con el epígrafe de 
dibujo de imitación.

v/rt. /I6. Las relaciones de censura de fin de 
ano, se extenderán por duplicado arreglados al 
formulario 5. ° Con estas relaciones formará el 
director un estado general semejante al modelo 
num. , proponiendo los alumnos que hayan 
de ganar curso ó repetirlo, y los que no deban 
continuar en la escuela. ^4 este estado acompaña
rá un ejemplar de dichas relaciones , y el otro 
se conservará en la secretaría del establecimiento.

//rt. 97. Para ganar curso se necesita, por lo 
menos, la nota de bueno por pluralidad, en la 
primera y segunda clase; y la de mediano igual
mente por pluralidad en las restantes, ó bien la 
de mediano por unanimidad^ en todas las clases. 
En el caso de no sacar dichas notas en alguna de 
las clases, podrá el alumno repetir el exámen de 
ella en los 15 primeros dias de setiembre , per
diendo entonces el curso si tampoco lo consiguiese.

Los que estuvieren enfermos ai concluir el 
curso, podrán presentarse á exámen en ios ex
presados 15 primeros dias de setiembre,

.z/rt. 98. Las notas de aprovechamiento y 
aptitud de que tratan los artículos anteriores, no 
darán derecho alguno si no se reune la cualidad 
de buena conducta, cuya calificación correspon
de al director de la escuela.

y/rt. 99. Los alumnos de la escuela prepa
ratoria que de esta suerte gánenlos dos años que 
en ella se estudian, podrán sin necesidad de nue
vos requisitos matricularse desde luego en la es
cuela especial de arquitectura. Podrán igualmen
te, conservando este derecho, optar á las plazas 
de ingreso que cada año señale el Gobierno en 
las de caminos y minas, presentándose á los exá
menes de oposición, cuya forma determinarán 
los reglamentos particulares de cetas escuelas.

c a pit u l o  vr.

Disposiciones transitorias..

50. Los alumnos de primero y segun
do año de las escuelas de ingenieros de caminos 
y de arquitectura se incorporarán en los respec
tivos cursos de la preparatoria: los primeros no 
satisfarán los derechos de matrícula en virtud de 
haber sido admitidos con esta condición: los se
gundos pagarán los que se les exige en su esta
blecimiento. Lo mismo harán los que aproba
dos en primer año, hubiesen suspendido su car

rera, y quisieren en lo sucesivo ser matricula-! 
dos en el segundo.

Art. 51. Los que con anterioridad hubiesen 
sido aprobados en los exámenes de admisión en 
las escuelas de caminos y de minas, tendrán 
derecho á matricularse en el primer curso de la 
preparatoria, pagando la matrícula ; y los que 
hubiesen asistido de oyentes á la primera, ten-» 
drán el mismo derecho probando esta circuns- 
cia, presentando ios documentos de que habla el 
art. 29, y verificando el exámen de las materias 
que cita el párrafo 9. ° del mismo artículo.

(Se concluirá. )

PARTE NO OFICIAL.

Recuerdo interesante á los dolientes del Reuma.
En la botica de la calle de la Cedacería, frente á 

la Iglesia de los Escolapios, continua el depósito del 
acreditado bálsamo amireumático de Pulióla, cuya 
virtud y eficacia para curar los dolores de reuma, es 
tan conocida, como lo demuestra la esperiencia, por 
la cual mereciendo el aprecio de S. M. D. Fernan
do 7. 0 concedió á el inventor su Real permiso y 
privilegio esclusivo para venderle y propagarle en to
dos sus dominios. Loque se anuncia al público para 
su conocimiento y en favor de la humanidad dolien
te. El inventor y sus interesados suplican á las jus
ticias de, los pueblos, SS. Curas, y secretarios de 
Ayuntamiento hagan saber este anuncio á sus con
vecinos, á fin de que los pacientes puedan aprove
charse de tan útil remedio. Este específico se encuen
tra también en Calatayud, en la tienda de D. Ra
món Pinilla plaza Mayor.

El Mosaico Zaragozano.

Con este nombre ha empezadb á publi
carse en esta ciudad un periódico de litera
tura, higiene, ciencias, comercio, artes y 
avisos ; que continuará saliendo los Jueves 
y Domingos, desde el 4 de Enero en ade
lante. Su tamaño de ocho páginas cuarto 
mayor de tupida y correcta impresión y su 
precio 3 rs. al mes y 6 por trimestre lleva
do á domicilio. Se suscribe en Zaragoza en 
las librerías de Heredia, Magallon, Moli
na , Ascaso , Yagüe y Gallifa (D. Roque); y 
fuera, en Barbastro, Lafila. Caspe, Orlíz de 
Cantonad. Huesca, Albarez, Calatayud, Lar- 
raga. Tarazona, Cúbeles. Teruel, Pomeirol: 
con el aumento de 4 maravedís en número 
por razón de portes de correo.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.


